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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02386/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalmanalco, a la solicitud de acceso a la información 00116/TLALMANA/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalmanalco, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE DIF DE TLALMANALCO” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través de SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 


Con fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de oficio número DIR/SMDIF/0194/2023, del veinte de abril de dos mil veintitrés, suscrito por el Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por medio del cual remite el diverso número 14-CS-2023.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número 14-CS-2023, del dieciocho de abril de dos mil veintitrés, suscrito por Coordinador de Comunicación Social y dirigido al Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por medio del cual, manifestó y expuso lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96424462]“…donde solicita el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Comunicación Social, dando cumplimiento a esta petición le hago de su conocimiento que contiuo con el mismo procedimiento del manual anterior, entregándolo en forma digital.
 …”

ii) Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalmanlaco 2019-2021.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, se presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, por parte del Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalmanalco, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

 “ACTO IMPUGNADO
SE SOLICITO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE DIF DE TLALMANALCO” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Proporcionan el manual de procedimientos de la administración 2019-2021, argumentando por oficio que el procedimiento de la coordinación se lleva a cabo conforme a lo establecido en el Manual de Procedimientos de dicha administración; considero que hay negativa en la entrega de la información debido a que no es creíble que a más de un año de que inicio la administración 2022-2024 aun no cuenten con el manual de procedimientos del área que estoy solicitando; esto con fundamento en lo siguiente: En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 115 fracción II se establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal……. Los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares, disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. En la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en el artículo 124 que los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado el 5 de febrero de cada año, los reglamentos y las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la Republica, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en el artículo 3 que los municipios regulan su funcionamiento de conformidad con los Bandos Municipales, los Reglamentos y otras disposiciones. La misma Ley Orgánica establece en el artículo 31 que son atribuciones de los ayuntamientos Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarias para su organización, prestación de los servicios públicos y en general para el cumplimiento de sus atribuciones. Además de que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción I, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros,…. Con base en lo antes fundamentado es obligatorio que el DIF cuente con las disposiciones generales que permitan su correcto funcionamiento, considerando no valido el que no cuenten con un manual de procedimientos elaborado por la actual administración; ya que además se encuentra obligado a tener disponible en medio impreso o electrónico de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y de fácil acceso para los particulares la información pública de oficio.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dos de mayo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02386/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el veintisiete del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

f) Cierre de instrucción. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Comunicación Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco.


En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Comunicación Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, precisó que a la fecha de la solicitud utilizaba el procedimiento establecido en el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalmanalco 2019-2021; ante tal circunstancia, el Solicitante se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que no le entregaban el documento actualizado, dado que a la fecha no se había actualizado este, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal, y el Informe con Justificación, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.


La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción I, concerniente al marco normativo aplicable al Sujeto Obligado, que incluya los manuales de organización y procedimientos.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; sin embargo, para realizar dicha acción, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información respecto a el Manual de Procedimientos de un área del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Sujeto Obligado.

En principio, la Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos, traído por analogía, precisa que las instituciones públicas cuentan con diversos procedimientos administrativos (plan o método de trabajo que establece una sucesión cronológica de operaciones relacionadas entre sí, que tienen como propósito la realización de una actividad o tarea específica) para la ejecución de las funciones que tienen encomendadas, así como, para la obtención de los resultados establecidos en los programas operativos de trabajo.

Además, precisa que las unidades administrativas deben documentar sus procedimientos; los cuales, se deben agrupar en una carpeta denominada Manual de Procedimientos, es decir, dicho documento constituye un instrumento administrativo, que contiene la descripción de las actividades y métodos de trabajo como partes de la misma.

En otras palabras, el Manual de Procedimientos es un documento administrativo que contiene información relacionada con el conjunto de operaciones o actividades que deben realizarse de manera secuencial y cronológica para dar cumplimiento a una función que coadyuve a la generación de bienes o servicios, por lo cual considera a las unidades administrativas y puestos de carácter interno o externo que intervienen en los procesos de trabajo.

En ese orden de ideas, el artículo 33 del Bando Municipal de Tlalmanalco, dos mil veintitrés, establece que el Sujeto Obligado para el cumplimiento de sus funciones, se integrará de diversos organismos públicos descentralizados, entre los cuáles se encuentra  

Además, el Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalmanalco, 2019-2021, que precisa que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia, cuyo labor es promover el desarrollo integral de las familias del Municipio, así como, de grupos en situación de vulnerabilidad, por medio de programas preventivos y formativos que promuevan valores y encaucen el fortalecimiento del tejido social.

En ese sentido, dicho ordenamiento administrativo y los artículos 26, fracción XIV, y 41 del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalmanalco, 2019-2021, precisa que dicho Organismo Descentralizado, cuenta con la Coordinación de Comunicación Social. Situación, que se robustece con la fracción II A, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense de Tlalmanalco, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del Recurrente es obtener el Manual de Procedimientos de la Coordinación de Comunicación Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco, vigente a la fecha de la solicitud, es decir, al catorce de abril de dos mil veintitrés.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual de la revisión de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que el Ente Recurrido turno la solicitud de información a la Coordinación de Comunicación Social, área de la cual, se requiere la normatividad aplicable; por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en respuesta, dicha área precisó que únicamente realizaba el procedimiento establecido en el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalmanalco, 2019-2021; sobre dicha circunstancia, es importante precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada y pronunciamientos realizados por las unidades administrativas. Apoya lo anterior, el Criterio de interpretación, con clave de control SO/031/2010, de la Primera Época y emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, dicha área proporcionó el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalmanalco, 2019-2021, de cuya revisión se logra vislumbrar que contiene la información de los procedimientos realizados por  cada una de las áreas que conforman al Organismo Público Descentralizado, entre las cuales, se encuentra el área requerida, a saber, Comunicación Social, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia entregado en respuesta, contiene los procedimientos que realiza la Coordinación de Comunicación Social. Además, el área en comentó aludió a que el Manual proporcionado era el vigente a la solicitud, al ser el utilizado a la fecha de la solicitud.

En ese orden de ideas, se localizó el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2022-2024, que precisa que el Sujeto Obligado únicamente ha emitido los Manuales de Organización y de Procedimientos de Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalmanalco, y no de las áreas que lo conforman.

Además, este Instituto revisó el Primer Informe de Gobierno de Tlalmanalco, dos mil veintidós, mismo que precisa que durante el dos mil veintidós, únicamente se aprobaron cuatro Reglamentos y el Bando Municipal, dos mil veintidós; lo cual, se traduce al hecho en que en dicho año no se aprobaron Manuales de Organización, ni de Procedimientos, y se siguieron usando los de la administración 2019-2021.

Esta situación, se robustece con el hecho de que el Sujeto Obligado únicamente tiene publicados en su página oficial de internet (https://tlalmanalco.gob.mx/manuales2019_2021.php), los Manuales de la anterior administración, al ser los vigentes a la fecha de la solicitud, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Además, se revisaron las Gacetas Municipales y Actas de las Sesiones de Cabildo localizadas en la página oficial del Sujeto Obligado, así como, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y no se localizó algún indicio de actualización o emisión de un nuevo Manual de Procedimientos del Organismo Público Descentralizado o bien del área solicitada.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar, que contrario a lo señalado por la parte Recurrente, el Sujeto Obligado proporcionó el documento que obraba en sus archivos, que estaba vigente a la fecha de la solicitud y respuesta, y que da cuenta de lo peticionado, a saber, el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalmanalco, 2019-2021, que contiene el procedimiento realizado por la Coordinación de Comunicación Social.

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció pues proporcionó el documento que daba cuenta de lo solicitado y que estaba vigente a la fecha de la solicitud, lo cual da como resultado que el agravio devenga de INFUNDADO, al haber cumplido con los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón pues el Sujeto Obligado, desde respuesta, proporcionó el documento que da cuenta de lo solicitado, al contener los procedimientos que realiza la Coordinación de Comunicación Social, a la fecha de la solicitud, por lo que, se tuvo por atendido el requerimiento de información.

Finalmente, se le hace del conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:




R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00116/TLALMANA/IP/2023, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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xil.- COMUNICACION SOCIAL Y SISTEMAS
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO

Brindar el servicio de Comunicacién Social al piblico en general.

OBJETIVO
Promover cada uno de los servicios que brinda el Sistema Municipal DIF Tlalmanalco, aligual
que las actividades que se realizan en el mismo.

ALCANCE

Aplica al personal del SMDIF y a la poblacién de todas las edades del municipio de
Tlalmanalco.

REFERENCIAS
> Ley que crea a los Organismos Piblicos Descentralizados de Asistencia Social de
Carécter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollos Integral
de la Familia “
> Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pul
Municipios.
> Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado
de México y Mun

del Estado de México y

RESPONSABILIDADES

> Supervisary promover la imagen del Sistema Municipal DIF Tlalmanalco.
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